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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE" MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SÜSCRIPCIC3Ña^^BCentros oficiales de Madrid.—-Llevado a domicilio^^Hm%r.é ?° Res?tas ; semestre, .40, y un año, 80.
'

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 2í pesetas; se"mestre, ¡o, y un año, 100.
'

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio :*tri- |
? »/ei ?S pesetas ; semestre, -"o, v un año, 100; ,v fuerade Madrid: 30 al. trimestre ;.60 al semestre, y 120 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Ofjcial, naseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de 'San Juan da Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medid1 de cart?i a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
tri-Inmediatamente que los señores Alcaldes y'Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con. los Servicios 'de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.-. "?,oo
ídem particulares y avisos financieros...... 4,00s:::«:::S:::::«::::s:::::::::::K:::íu:::::*:::::K:::::::::::í:a::

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hoápital de San Tuan
<ie Dios).—Teléis. 26 =;8 14 y 23 32 02.

—
Apd.° o-?7.HORAS: Mañana; De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que oeupe el anuncio,

Número corriente: 75 céntimos-
> Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

100.) del \u25a0m porte del destajo núme- enlace def puente- de Praga- ccn las
de Madrid a Cád:z y Madrid a- Tole-
do, se hace saber que con arrey
lo que determina el artículo 65 del
Pliego de condiciones generales, cu-
ya aclaración y alcancé se fijó en las
'Reales- órdenes de 9 de marzo de
1909 y 31 'de julio de] mismo año,.' se
devolverá la fianza al contratista de
dichas obras, 'Casa -cC-argaHo», So-
ciedad Anónima, después de haberse
acreditado por medio de certificaciónde la Alcaldía de esta capital, en cu-
yo término muniepal radican ¡as
obras contratadas, que no se ha en-
tablado reclamación judicial alguna
por daños o importe de materiales
que sean de su.- cuenta, o en la Ma-
gistratura Trabajo, en concepto dé
jornales o accidentes ocurridos en las
obras, ,

condiciones se encuentra expuesto al
público en la Secretaría del -Ayunta-
miento, donde podrán enterarse de ias
condiciones de dicha subasta todos los
días laborables, de diez a once de la

ro 1

Comisión Gestora

La apertura de plteg-os.se celebra^
rá, ante. Notario y por el Tribunal de-
signado al efecto, a las doce (12). ho"
ras del' primer día hábib después de
exjfj'rar el plazo de presentación' de
proposiciones.

En virtud de las facultades que me es-
tán atribuidas,- lie dispuesto convocar a
lá Comisión Gestora de esta Excelentísi-
ma Diputación Provincial, a sesión extra-
ordinaria, para H dia 23 del;actuaí, a las
doce y medja,- en el -Salón de Sesiones de
la Corporación, para deliberar y resolver
sobre el siguiente

mañana
Aldea del Fresno, 10 de diciembre

de 1948.— El Alcalde, V. Collado, iMadrid, 11 derdiciembre de 19)48'.
El Ingeniero Director, Luis dé Fuen-
tes-tLópez.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de , con cédula o(G. C •—5-629) (A.—10.342) documento que justifique su persona-

lidad, se compromete a cumplir las
condiciones del pliego de la subasta
del arranque y poda -de las encinas- del
monte «Hernán Vicente», bajo el tipo
de ...

Orden del día

Propuesta dé la Presidencia, sobre Prou
yecto de 'Presupuesto ordinario para
1949, Bases para, su ejecución y Ordenan-
zas para exacción de Tasas y Arbitrios
provinciales, segiin.el art. 225- del Decre-
to de 25 de enero de 1946.

Por acuerdo de" este Consejo.de
Administración, y en uso de' sus fa-
cultades Tegumentarias, se anuncia
concurso par-a la ejectfción por desta-
jos sucesivos

—
con arréalo a las dis-

posiciones legales vigentes- de las
obras, del Trozo I, Margen derecha,
Zona 2.a, del Proyecto de urbaniza-

(Lugar, fecha y firma del propon

(G. C.-U-597) IMadrid, 16 de diciembre de 1948.
—El

Presidente, .'firmado y rubricado: M. Os-

—
*"3*463)

sonó.
ción número 3, cuyo presupuesto par-
cial asciende a 4.978.463,55 pesetas.

A¡ expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido- en la Real
orden de 3 de agosto ede 1910, el Al-
calde del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en e] plazo de
treinta días, a part'r de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín"
Oficial de la provincia, 'a expresada
certificación, en vista de 'as comuni-
caciones de los Juzgados municipales
o de primera instancia; o*de la Ma-
gistratura de Trabajo, según los ca-
sos, en que "se participe a aquél la
presentación de reclamac'unes con-
tra la entidad contratista. Si pasado
dicho plazo no se cecihiera la certi-
ficación, se entenderá que no se ha
presentado reclamación alguna.

(G.-8.215) Bajo mi presidencia o la del Conce-
jal en quien delegue, tendrá lugar la
subasta de los pastos del mbnte del
.Común de Propios, «Hernán Vicen-
te», el día 29 de los corrientes, y hora
de las diez de su mañana. Se celebra-
rá en esta Casa Ayuntamiento, bajo
el tipo de seis mil quinientas pesetas,
para ganado vacuno, durante el tiem-
po comprendido desde su adjudica-
ción definitiva hasta el treinta de sep-
tiembre <le mil novecientos cuarenta y

00.
•El proyecto, presupuestos, pliegos

de condiciones facultativas, particula-
res y económicas y modela de prc-po-
s'ción estarán ce manifiesto en las
oficinas del Consejo, Villanueva, 12,
hasta el mómenio cn que termine la
admisión de pliegos.

Conseje*» de Administración de
ia Canalización del Manzanares

Obras de urbanización

PROYECTO PARrC 1 AL NUM." 3 Las* proposiciones, acomodada^ a
aquel modelp, podrán presentarse- en
dichas oficinas, desde las nueve a las
¿atorce horas, dentro del plazo de
diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de
este anunció en- el

'

«Boletín Oficial
del Estado», previo depósito en la
•Caja de este de una fian-
za provisional de 10.000 pesetas,
equivalente al dos por ciento (2 por
100) del importe del destajo núme-
ro 1. •> "- .

CONCURSO PARA SU EJECUCIÓN POR

DESTAJO
Por acuerdo de este Consejo de

Administración, y en uso de sus' fa-
cultades reglamentarias, se anuncia'
Yncurso para la ejecución por desta-
jos sucesivos-i-*c"on arreglo a las dis-
posiciones legales . vigentes —de las
°bras del Trozo I, Margen izquier-
da. Zona 2.a, dpl Provecto de urba-
nización, número 3, cuyo presupuesto
Parcial asciende a '5.126.576,53 pese-
tas. <

nueve
Los licitadores podrán enterarse d'e

\u25a0las condiciones del oportuno pliego én
la Secretaría <áel Ayuntamiento, todos
los días hábiles, de diez a once de la
mañana, y presentarán sus proposi-
ciones *en pliegos cerrados, con arre-
glo aj modelo siguiente, reintegrán-
dose convenientemente.

Madrid, u de diciembre de 1948Ei Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C

ILa apertura dé pliegos se celebra-
rá, ante Notario ypor el Tribunal'de-
signado al efecto, a las doce (12) ho-
ras del primer día hábi¡ después de
exjpTar el plazo de presentación de
proposiciones.

.—5.620) (O.-13.465)

»<>! Aldea del Fresno, 10 de diciembre
de 1948.— El Alcalde, V. Collado.El proyecto, presupuestos, püégos¿e condiciones facultativas, particula-

'Y y económicas y modelo de prepo-
s5'ón estarán de Yiani(resto en"' &s
peinas del.Consejo, Villatntfevaj 1.2,
hasta el momento en que termine la

de pliegos.
Las proposiciones-, Yuomocladas a

modelo, podrán presentarse en
dlchas ofiqinas, "desde 'as nueve a las

floree horas, dentro del plazo de
<jle"* días hábiles, contados a partir
5ei siguiente al de la publicación de
*rst<* anuncio en el «Boletín Oficial
T' Estado», previo depósito en la

de este Organism-o de una fian-
Za provisional de 10.000 pesetas,
ecl**ivalente al dos por ciento (2 por

AYUNTAMIENTOS Modelo de proposición
ALDEA DEL FRESNO Don ...., vecino de ..., con cédula

personal u otro documento de identi-
dad, se compromete al arriendo o dis-
frute dé los pastos a que se refiere esta
subasta,. por el tipo de .... pesetas, y
a cumplir todos ¡os requisaos del
pliego de' condiciones.

Bajo mipresidencia o la del Conce-
jal en quien delegue, tendrá lugar el
día' 29 de los corrientes, y ho'r&'de las
once' y treiivta de su mañana, en esta
Casa Consistorial, la subasta para el
arranque de ciento veintidós encinas y
la poda de cuatrocientas, procedentes
del monte de este Común de Propios,
denominado «Hernán Vicente», bajo
el tipo de cinco milpesetas.

Madrid, 11 de diciembre de" 1948.
El Ingeniero Director, Luis de Fuen-
tes López.

(G. C -5.628) (A.—10.34O

•Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

(G. C-5.596) —13.462)

PARACUÉLLOS. DE JARAMA
Recibido el Padrón de. la Riqueza rus-

tica de éste Municipio, para los efectos
tributarios del próximo ejercicio de iQ4g,
se expone al público en la Secretaría
municipal, por espadio de ocho 'días há-
biles, durante los cuales podrán 'formular

ANUNCIO Los licitadores presentarán sus pro-
posiciones én-' pliegos cerrados, con
arreglo al modelo siguiente, reintegra-
dos convenientemente. El pliego de

Recibidas definitivamente las obras
de construcción de un puente sobre
él río Manzanares, en la carretera de
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Padrón de la Riqueza rústica, tam-

bién durante el plazo de ocho días.
Fuenlabrada, 6 de diciembre de. Í948'.

El Alcalde, Santiago Pérez.

da y documentos aportados con ella
los que le serán entregados cuando-
éomparezca, y que, si deja de verifi-
carlo én dicho día, o antes, se se-
guirá el jtijcio-sih más citarlo hr' oír-""
lo, y que al juicio deberá -concurrir
.con las pruebas de que intente valer-
se, si ha de oponerse a la demanda
de alimentos deducida^por su esposa.
Así lo manda y firma el- señor juez
de. primera instancia número diez, de
esta capital; de que doy fe.

—
Marco.

Ante mí: Cándido García.

Jas reclamaciones qu^e^mner^necesíF
rias contra el mismoH I los. cuales podrá examinarse y formular

las reclamaciones que. estimen ;perti-
kParacuéllos de Jaranfa, á 7 de dicieñi-
bre de 194*8.—El Alcalde, Rodolfo de
Assas.

nentes
Gascones, 29 de noviembre de 1948.

—
El Alcalde {ilegibl*

5.473 \u25a0(G. C.-5^4) (X.—2.231)

MORALZÁRZAL

(X.—2.226) El Presupuesto
'
municipal, oí droario

para el ejercicio de"' 1.949,' así como las
Ordenanzas municipales, se -halfarán ex-
puestos al público en las 'oficinas muni-
cipales V°r espacio.de quince días, a los
efectos de su examen y formulación de
las -reclamaciones que legálmenteseM
r*'f'r''\l¡[\.,^aa*áááááaaa\\\\ma\\\

FUENTIDUEÑA DE TAJÓ
*

Este Ayuntamiento de- mi presidencia,
en sesión' celebrada -el -día de hoy, apro-
bó el Presupuesto municipal ordinario de
Gastos e Ingresos para el próximo ejer-
cicio de I949, quedando expuesto al pú-
blico en la/Secretaría durante quince*
días hábiles; a efectos "fie reclamaciones.

Moralzárzal,- 26 de noviembre de 1948.
ElüAJealde interino, Hilario Morato..

(G. (Y—5.477) (X.—2.230)
- '

• El Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de1 1949, aprobado por
el Ayuntamiento, se -halla expuesto -al
público en las oficicas municipales, por
espacio" d£:: quince días, a los efectos de
su examen y formulación de las recla-
maciones que leg-alfnente sean pertinen-
tes*, las cuales deberán presentarse por
escrito en el propio Ayuntamiento.

f> de diciembre de. 1,948."
£1 Alcalde, Santiago Pérez. •- - Cuya providencia se notifica por

medio de la presente cédula a don
Francisco Giménez Olivares, puyó

.domiéilio se desconoce. ia vez que
se. le^ cita con ella para el juicio acor-
dado én dicha providencia, con las

que se mencionan en la
misma' y la de que .si ríe comparece al
juic'o le pararán los perjuicios a que
baya lugar.

c— 5.458) (X.—2,2 15)

Fuentidueña de Tajo, 4 de* diciembre-
de 1948.

—
El Alcalde, José Sebastián'.

TIELMES DE TAJUÑA
• Alobjeto de que puedan "ser "examina-
dos por los contribuyentes y formular
las reclamaciones oportunas quedan ex-
puestos al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento y durante los plazos
que se. indican los documentos -tributa-
rios para el ejercicio de 1949 que a cpn-
tinuacion. se expresan: .

Este Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión, celebrada el día de. hoy, acoiv

dó prestar aprobación a las Ordenanzas
óé arbitrios municipales que han de nu-
trir el Presupuesto ordinario de Ingre-
sos .para el próximo ejercicio c|e 1949,

las cuales quedan expuestas al público
durante quince días,- a efectos, de recla-
maciones,"' en esta Secretaría.

(G. C—5.470) ("X.
—

2.223)'

ALCORCON

de esta, villa de Alcorcen /
El Alcalde-Presidente -del' Ayuntamiento

Haoe saber.: Que en- sesión de 28 de
noviembre ha sido aprobado por éste
Ayuntamiento el Presupuesto formado
para el inmediato año de 1949, y se ex-
pone al.público en.la Secretaría, de esta
Corporación, por término de quince días,
contados desde el siguiente -a la fecha
de este ediftro, según ordena el artículo
227 del Decreto de las Haciendas loca-
les, fecha- 25 de enero 'de 1946, a fin de
que pueda ser examinado por Jos oontri-
buventes de este Municipio y por las En-
tidades interesadas, y formularse recla-
maciones ante la Delegación de Hacien-
da de la provincia por cualquiera de las
cau>as Indicadas en el artículo 229 del
citado Decretó y por, las personas que
enumera -el artículo 228 de la propia or-

Madrid, seis de diciembre de tiiif
novecientos'cuárenta. y ocAn.^ErSe-
crétario, Cándido .García ,

—• Visto
bueno ¡El Juez de primera instancia,
Tomás Marco.,

Lista cobratoria de Urbana, durante
ocho» días

Moralzarzal, 26 de noviembre, de 1948
-El Alcalde interino, Hilario Morato.

Padrón de ía Riqueza rústica, durante
ocho días.

(G. C —5-476) (X-
—

2.229) Tielmes de Tajuña, a 29 dé noviembre
de "194S.— El Alcalde (ilegible).

(G. C—5,586) (X.—2.233?
(A.—10.351)

ALCOBENDAS
Aprobado por esta Corporación muni-

cipal el Prpssupuesto ordinario pasa el
próximo ejercicio de "Í949, queda expues-
to al;público a los efectos' y plazo seca-
lado en el artículo ¿22 del Decreto que
regula provisionalmente las Haciend.is
locales. .

JUZGADO NUMERO 12ALCALÁDE HENARES
. .Se encuentra, de manifiesto al público.,
durante el plazo de ocho días, é\ Padrón
de la Riqueza rústica de este término
municipal para el- próximo año de 1949,
\u25a0durante los cuales puede ser examinado
por los contribuyentes que lo deseen y-
presentar* contra dicho documento las
rclamaciones a que -hubiera lugar, que
sólo versarán sobre error aritmético' o de

EDICTO

En virtud de providencia' -dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número doce, de esta capital, en
autos de procedimiento, sumario hi-
potecario, promovidos ¡(por don Luis
Tufión Ortiz, continuados ,- hoy por
don José OLuis Gutiérrez y Ruiz de
las Canales, contra don Andrés Ca-
sado Martínez y después don" Marce-
lino González Hoyo, en reclamación
de- un préstamo hipotecario, se saca
de nuevo a la venta en pública su-
basta, -por primera vez, por haberse
dejado sin efecto el remate anterior,

. Asimismo «fueron aprobadas las ,Taii-
fas y Ordenanzas de exacciones, las que
se encuentran en exposición por alazo
de quince días, para reclamaciones ¿e-ios
interesados legítimos.

denación
Dado en Alcorcón, a 1 de diciertibre

de 1948.
—

-El' Alcalde, Marcelino Gon-
zález.

copia. •\u25a0\u25a0'.-.-'.-."-
Alcalá de 'Henares', 6 de diciembre de

'
1948.— El Alcalde (ilegible)..

Alcobendas, 6 de dicielnbre de 1948.
—

El' Alcalde, .Ramón Fernández-Guisa-
sola.-

(G. C -5.466)- *»
(X.--2.219) (G. C.-5.48S) (X.

—
2.232 ;

(.G. C
—

5-474) (X.—2.227) NAVACERRADA
El Alcalde-Presidente, del Ayuntamiento

iOi

SAN -MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
El Alcalde que suscribe hace saber:

de esta vüla de Navacerrada PROVIDENCIAS JUDICIALES
Hace saber: Que habiendo* aprobado

la Comisión Municipal Permanente' de
este Ayuntamiento él Proyecto de modi-
ficaciones al Presupuesto del corriente
año piara la formación del Presupuesto
que habrá de regir en el próximo ejerr
cicio de 1949, que'da. expuesto aquel do-
cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término tíe ochq días, que
se contaran desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas prsonas lo deseen y sé pue-
dan' formular en dicho plazo y en ios
ocho- días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen' oportu-
nas; todo conforme a los artículos 295
del Estatuto municipal vigente y quinto
del Reglamento dé la* Hacienda -Muni-
cipal, fecha 23 de agosto de 1924.

la segmente

Ayuntamiento, en_ sesión celebrada el
día 4 del actual, aprobó por unanimidad
el Presupuesto municipal ordinario de
Ingresos y Gastos para el próximo año
efe -1949, y se expone al- público en la
Secretaría de este Ayuntamiento,- por
término de quince días hábiles, durante
los cuales se admitirán las reclamacio-
nes que se presenten ante la Delegación
de Hacienda de esta provincia, por con-
ducto de ésta Corporación, conforme dis-
pone *1artículo 228 y siguie'ntes del De-
creto <le .25 de enero de -1946, sobre or-
denación provisional dé las Haciendas

Oue la Colisión Gestora de este JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Finca

JUZGADO NUMERO" 10

» w Casa sita en esta capital,' plaza de
las . Pe'ñuelas, número dos antiguo,
nueve" moderno, -que consta, de cinco
plantas o- pisos, distribuidas en seis
viviendas, dos exteriores y.cuatro in-
teriores, ,de -superficie trescientos dos
metros ocho decímetros .cuadrados,
equivalenre's a tres' mil -Ochocientos
noventa* píes y ochenta y seis décimos
cuadrados. Linda'; al Este o fachada,

en línea de once metrps • cíento-ochen-
ta y ocho milímetros, ,con la citada
plaza de las P.enuelas ,* por la dere-
cha, -entrando, en línea de veintisiete
metros seis • centímetros, con fábrica
propiedad, de don José .'Zafra ;por la
izquierda; .con casa en construcción
de don Andrés. Casado/'señalada con
el-'número uno, y por el te'stero, en
linea dé once metros ciento noventa
y cuatro milímetros, con terrenos de
Rafael Rey.

r.EBJLA. DE NOTIFICACIÓN. Y CITACIÓN

En los autos que se siguen en di-
cho Juzgado,* Secretaría de. don Cán-
dido García Caamañ,o, sito, en la'ca-
lle*' del General Castaños, -numero
uno., promovidos 'por doña Asunción
del CamPO "Esteban, contra su "mari-
do cron Francisco, Giménez Olivares,
se ha dictado la siguiente resolución :

San Martín d-
ciembr-e de 1948

locales
Valde'glesias,*6 de* di-
-El Alcalde, César Ro-

Providencia

Juez, señor' Marco Garmendia. —
Juzgado de primera instancia, núme-
ro diez.,—Madrid, 'Seis de diciembre
de mil novecientos cuarenta' y ocho.
Habiéndose ratificado en el anterior
escrito doña Asunción del Campo
Esteban, se admite la demanda que
en e[mismo promueve, por sí y como
madre de los menores Agustín, Jesús-
Francisco y Franesca Giménez del
Campo, en. reclamación d'e alimentos
provisionales a su marido y padre,'
respectivamente, don- Francisco Gi-
ménez Olivares. Y en su .virtud, se
convoca a ambos cónyuges -al juicio
verbal que precep'túa el- artículo mil
seiscientos once de la ley de Enjui-
ciamiento Qr'-vil, para cuya celebra-
ción, y teniendo en cuenta que se di-
ce ignorarse el domicilio del deman-
dado, señala el día veinte del ac-
tual, y hora de las once, en la Sala
audiencia de este juzgado, .citándose
al don Francisco Giménez Olivares
por medio de edictos, que, además de
fijarse en el sit'o de costumbre de este
Juzgado, se publicarán en el Bole-
tín Oficial 4e esta provincia, previ-
niéndole tiene a su disposición en es-
ta Secretaría las copias de la.de-ma.n-

dríguez.
(G. C

Navacerrada, »a 27 de noviembre de
1948.—El Alcalde', P. O. (ilegible).5-471) (X.—2.224)

(G. C.-5.46Y .-V-2.2I8)
Formado por la Comisión Gestora de

este Ayuntamiento" y aprobado por la
misma, en sesión- celeb ada el,día' 4 del
actual, el 'Presupuesto extraordinaria pa-
ra atender al pago de! préstamo y an-
ticipo hechos a la munici-
pal por el Instituto Nacional de la .Vi-
vienda para la construcción de 32 vivien-
das protegidas y otros gastos de carác-
ter extraordinario y,urgente que figuran
en las relaciones respectivas de dicho
Presupuesto^ se expone, al público en la
Secretaría municipal, por un *plazo de
quince días hábiles, en#cumplimiento'y
a los efectos determinados en los artícu-
los. 227, 228 y 241 del Decreto de 25
de enero de 1946, sobre orden/ación pro-
visional de- la*; Haciendas locales.

MANZANARES EL REAL
\u25a0 Aprobados por este Ayuntamiento el

Presupuesto y Ordenanzas de exacciones
para el próximo ejercicio de 1949, ejae-
dan ambos documentos expuestos al pú-
blico en lá Seéretáría de este Ayunta-
miento, por plazo de" quince días hábi-
les, durante los cuales se admitirán con-
tra los mismos las reclamaciones que se
presenten, de acuerdo/ con las normas
establecidas en los artículos 22S y 22g
del Decreto de haciendas locales, deN25
de enero de 1946.

Manz»ares el Real, a 4 de diciembre
da 1948.

—El Alcalde-Presidente {íle-

El acto de la suhasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General
Castaños, de esta cap'tal, él'día vein-
te de enero próximo, a las doce de sn
mañana, bajo las siguientes condi-
cíones

Servirá de tipo para la expresada
subasta la cantidad dé cincuenta }*

cinco mil pesetas, fijada en la escri-
tura por los contratantes, no admi-
tiéndose pt^tufas que no cubran cu-
cho precio.

Primera

(G. C—5.464) •f(X.~-2.217)
San Martín de Valdeiglesias, 6 de di-

ciembre de 1948, —El Alcalde, César
Rodríguez.

FUENLABRADA

(G. C.r5.472)* .(X.—2.225)
Al objeto de que puedan ser exami-

nados por los contribuyentes y formular
las reclamaciones oportunas, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante* los plazos
que se indican, los documentos siguien-
tes:

'

GASCONES
Confeccionado el Proyecto del Presu-

puesto municipal ordinario para él ejer-
cicio -de 19497 queda expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, por
espacio de quince días hábiles, durante

Segunda
. -Para tomar parte en eLremate de;
¡fcerán los licitadores cons:gnar pre-
viamente, en la Caja general de De-
pósitos o en la mesa de este Juzgado,

Listas cobratorias de Urbana, duran-
te ocho días. .
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el diez por ciento* de dicha suma, sin
Y„rP^iisiffyi^¿rár^dmitidos^ admitiéndose posturas que no cubranas dos terceras partes del expresado \u25a0

tipo. y
Que para tomar- parte en la subas-*,

ta aeberán' consignar previamente losllenadores una. cantidad imial, pof lomenos, al diez por ciento del tipo, sinciryo requisito no serán admitidos, y
el remate podrá celebrarse a calidad
de ceder a un. tercero, consignando el"
resto üel precio* a los tres. días 'dé
aprobado. •

JUZGADO NUMERO 2 JUZGADO NUMERO n
López Cansino o Conjjno López /Ra-món), cuyas demás circunstancias y ac-

tual paradero "se ignoran, comparecerá
dentro deWérmiiMÍ de. diez \días ante el,-
Juzgado de insti-Uccién -núm. 2, de Ma-
drid, Secretaría del señor Yáñez, a res-
ponder a los cargos que le resultan en-
el sumario que. en dicho Juzgado se ins-
truye con el núm. 258," de 1948, por
robo,, notificarle el auto dictado decre-
tando su procesamiento y prisión pro-
visional.comunicada y-llevar a efecto el"
mismo en la Cárcel dé Hombres

García .Blanco .(Antonio), natural' de
Cabañaquinta (Oviedo), estado soltero,
profesión -jornalero, de veintinueve años,
hijo de Jesús y de María,' domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Antonio
López, núm. 26, procesado por hurto en
causa núm. 242, -de 1940, comparecerá
en el termino de diez días ante el Juzga-
do dé instrucción núm. 11, Secretaría de
don Calixto González García, para ser
reducido a prisión, la que le ha sido de-
cretada por auto de 19 de 'octubre úl-
timo. ,

'

Tercera

Los a-utos y la certificación regis-
tral .referida en la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la
lev Hipotecara están de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que los
licitadores aceptan como bastante la
titulación, y que las cargas y gravá-
menes anteriores y,, los preferentes,
sí los hubiereVal crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendién-
dose* que el *rematante los acepta y
queda subrqgadp eñ la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extina'ón el precio 'del remate,

consignándose el resto del precio* a
los ocho días d'e aprobado.

x

Madnd,. once de diciembre de mil
novecientos cuarenta v ocho.—El Se-
cretario, - Luis - de Gasque. —

Vistfr
büeno: El Juez de" primera instancia,
brancisco R. Valcarce.

(B.—14.386)

JUZGADO NUMERO 3

(B.—14.321)

JUZGADO NUMERO .14
Castán Yepes (Raimundo), de estado

casado, de porfesión conductor mecáni-
co, de treinta y seis años de edad, ve-
cino""de Madrid, domiciliado en la carre-
tera de., Toledo, núm. 15, procesado en
sumario instruido con el núm.- 138, de
1948, por daños, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de notificarle el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria
y ser reducido a prisión, .qu© le ha sido
decretada por auto dictado el día 2%. de
noviembre de 1948.

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas de fe-
cha 24 de octubre de 1946, por las que
se llamaba al procesado Sánchez Arra-
bal (José), natural- de Puehlo Nuevo
(Córdoba), soltero, cerrajero, de treinta
y dos años, hijo de Juan y de Rafaela,
domiciliado últimamente en la calle del
Oso, núm, 5, procesado por estafa en
causa seguida .ante este Jugado de ins-
trucción núm. 14, Secretaria de don
Manuel Cornelias Salmerón, con el- nú-
mero ii},de 1944.

(Aff^fo.349)

Y para conocimiento del público,*
se expide el presente, que, además de.
fiiarse en él sitio público- de, costum-

bre de esté Juzgado, se insertará en
el Boletín Oetciai. de esta provin-
cia, en Madrid, a once de dieiémbré
de mil novecientos cuarenta y ocho.
El Secretario, ILuys de Gásque.—Vis-
to bueno : EJ Juez de primera ins-
tancia. Francisco R. Valcarce,

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En las apelación del juicioverbal de fal-

tas, de que se hará mención, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento yfallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia
En la villa de Madrid, a 6 de diciem-

bre de 1948.— El señor don Luis López
Ortiz, Juez de instrucción núm. 20 de la
misma, habiendo visto en.gnado^ de*apei-
lación el juicio verbal de faltas seguido
.entre partes :de una, y como denuncian-
te,, María Jesús Henche Guillamas, y de
otra, como denunciados, María García
Rubio y-Rafael González Guilhyrrás, por
lesiones; en las que ha. sido parte el Mi-
nisterio Fiscal,

(b:—14.324)

(A.—I0.350) (B.—14.373)

JUZGADO NUMERO 9

Por la presente se cancelan -y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas de fe-
cha 28 de octubre de 1947, por las que se
llamaba a Arribas Martín (Eduardo), na-
tural de Madrid1, soltero, chófer,,de trein-
ta y siete años, hijo de Pedro y de Mer-
cedes, domiciliado últimamente en la ca-
lle déPelayo, núm. 36, piso segundo,
procesado por hurto en causa núm. 422,
dé 1941, seguido ante este Juzgtóo de
instrucción núm. 14, Secretaría *de don
Manuel Cornelias.' • »

JUZGADO:NUMERO 12
En virtudde auto dictado en 24 de no-

viembre por el señor Juez de instrucción
número 9, de esta capital, en la pieza se-
parada de situación del procesado Luís
Fernando Piedra Suárez, casado, militar
retirado y con domicilio en la avenida" de
José Antonio, núm. 78, dimanante del
sumario- seguido en dicho" Juzgado con
el núm. 25, de 1940, por estafa, se ha
acordado dejar- sin efecto las^.requisito-
rias que se libraron en dicha pieza con
fecha 12 de enero último,- citando y em-
plazando a dicho procesado para que
compareciera* én dicho Juzgado, a fin de
ser reducido a prisión, ya que por auto
dictado con esfa fecha se ha decretada su
libertad provisional. *

EDICTO

En 'este- Juzgado de primera ins-
tancia número doce. Secretaria de
don Luis deiGasque, penden autos
ejecutivos,

*
promovidos" p"or doña Ma-

ría de los Angeles /Blázquez 'Sánchez,
contra don Paulino Gallego Hernán-
dez, *en reclamación de cantidad.

Fallo
Que revocando la sentencia dictaSá por

\u25a0el señor Juez municipal núm. 20, con fé-
,cha 4 de agosto último, debo condenar y
condeno a María Garda Rubio a cinco
días, y. a un día >de arresto domiciliario;
a Rafael González GuíllaA^as,. a cinco,
días de arresto domiciliario ;imponiendo- .
les el pago de las costaste primera 'ins^
tancia oor mitad ;y en cuanto a las de'
seguncfe, cada parte a su costa, y por mi-
tad las comunes, teniendo en cuenta, el
contenido de esta sentencia.— Así por es-

,ta senteneia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Luis López Ortiz. (Rubricado.)

—
Publicada en el mismo día de su fecha.

(B.—14.323)
En dichos autos se embargaron co-

mo d'ei ía propiedad del deudor .y
obran depositados en su poder, en la
calle de Santa Brígida, número, doce,.
de esta -capital:"' ios. siguientes bienes:

JUZGADO,NUMERO 15
Castillo Astuñiga (Francisco), 'natural

de Alaraz (Salamanca)* estado soltero,
profesión albañil, de veintisiete añ0s, hi-
jode Gabriel y de Paula, domiciliado úl-
timamente en la calle, de Abtao, 6, bajo,
procesado por hurtó, én causa núm. 296,
de 1947, comparecerá en el término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
del núm. 15, dé" esta capital, Secretaría
de don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha

Üu motor- eléctrico de 1-/.2 HP., pa-
ra agitar baño.

Un motor eléctn'co de 5 HP., trifá-
sico, de 220, alterna.

(B.—14.318)

JUZGADO NUMERO 10

Fuentenebro Revilla (Mariano), natu-
ral de Sepúlveda (Segovia), hijo de Bal-
tasar, y Cefedonia, de veintidós años,
soltero, dependiente, domiciliado última-
mente en la calle de la*Princesa, núme-
ro 5, tercero izquirda, cuyo actual para-
dero se desconoce, rprocesado por hurto
en el sumario núm. 211', de 1946, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 10,
Secretaría del Licenciado . don Cándido
García Caamaño, con el fin de* notifi-
carle él auto de prisión dictado por la
Audiencia y llevar a efecto dicha me-
dida. ._.«\u25a0*.

Un compresor frigorífico' de diez
mil .frigorías, construcción nacional.

Ytpara que sirva de notificación a Ra-
fael González Gúillamas, cuyo actual do-
micilio se ignora, expido la presente pa-
ra su pbJícación en el Boletín Oficial dé
esta provincia, en Madrid, á 6 de diciem-
bre dé 1948.YEI Secretario,* José Calle.

*

;\u25a0;.':\u25a0 (B..—14.656)

Un tanqueYe congelación con cin-
cuenta moldes",

'

para cincuenta ba-
rras, de veinte kilos de .peso, 'con -ser-
pentín, tuberías y-elementos de ins-
ta'aciótjj. pata la' producéión de una

tonelada' diaria.

causa

(B.—:14.36o bis)

Cabrera Puntero, (.Rafael), natural de
Madrid, estado soltero, profesión artis-
ta, de treinta y cuatro •ños, hijo de Hi-
lario yde Petra, domiciliado últimamen-
te en la calle de Blasco de Garay, núme-
ro 7, y Puente de. Valíecas, calle de Ju-
lián, 15, procesado por hurto en c^asa
número 36, de 1940; comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, dé esta- capital,
Secretaria de don Nicolás Cortés Gar-
cía-, para ser reducido a prisión, decreta-
da en dicl^a causa.

Una cámara de conservación de
hielo, coqYú correspondiente serpen-
tín, funcionando.

* REQUISITORIAS

Ún motor eléctrico dé 5 HP., de
220, alterno.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
\u25a0 beldes y de incurrir en las demás res-'

ponsabitidades legales, de no presen^
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar -desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

-, ante el Juez o Tribunal que se señala,
sé les cita, llama y etnplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,

'
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunalf con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.—14.314)Un compresor frigorífico, de seis
mil frigorías, de constricción: nacio-
nal. Cantos Muñoz (Miguel), natural de

Ontur (Albacete), hijo de Lázaro y de
Marí%, fie treinta y cuatro años, casa-
do, empleado, domiciliado últimamente
én la avenida de la Reina Victoria, nú-
mero. 41, entresuelo izquierda, y cuyo
actual paradeto se desconoce, procesa-
do jpor robo \u25a0 y'otros delitos en el suma-
rio núm. 47, de i946j comparecerá

-den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm- 10, Secretaría
del Licenciado don Cándido García Caa-
maño, con el fin de notificarle el auto
de- fecha. 15 de noviembre de 1948, acor-
dando su prisión p llevar a efecto dicha
medida. \u25a0

» Un tanque de congelación de trein-
ta y nueVé moldes, para treinta y nue-
ve barras de hielo de doce kilos y me-
dio d» peso, con instalación completa
de serpentines, tuberías y elementos,

en producción de una tonelada de
níelo al ¿fía.

(B.—14.371)

JUZGADO NUMERO 16
Don Gervasio Méndez Castrillón Fernán-

dez, Juez de instrucción núm. 16, de
"esta capital.

Urna transmis'ón para mover héli-
"fe del tanque de. congelación.

Un triciclo sin pintar, color claro._ Unjcarro para reparta de tres rue-
das, "pintado de cokir blanco. •

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Mattín, (Luis), de quien no constan más
datos dé filiación, que dijo vivir en est^
capital, calle de la Princesa, núm. 30, pa-
ra que en el término de diez dias, conta-
dos desde el siguiente al en que- esta re-
quisitoria se inserte en el Boletín Oficial
del Estado, comparezca en la Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el
objeto de llevar a efecto su prisión, en el
sumario núm. 308, del corriepte año, por
hurto.

JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS

Oichos bienes, a instancia de la
Parte detoandada.-se sacan á* la venta
en publica subasta, por pernera vez,
P°rh*áberse declarado én quiebra las
anteriores celebradas, teniendo lugar
el acto el.-día treinta y uno del actual,
a ¡as doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juígado, sito en el
Piso segundo de la casaíinúmero uno
de la calle del General Castaños, de
esta Capital.

Semrá de tipo para la subasta la
cantidad dé treifna y siete mil cien
losetas, en que. han sido tasados, no

Y MALEANTES
(B.—14.313)Martínez foronda (Pilar),-de vemtiúa

años de edad, hija de Francisco y de An-
gela, de estado, sdltera, natural y vecina
de Madrid, con domicilio ,eñ la Ribera
de Curtidores, núm. 9, principal, le-
tra C, y cuyo actual paradero se desco-
noce, encartada en el expediente.de pe-
ligrosidad núm.» 86, de 1947, comparece-
rá ante este Juzgado Especial núm. 1,

de Madrid, parra aplicación de. la ley de
Vagos y Maleantes, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, con el fin de
constituirse en prisiónH

García (Juan), cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, domiciliado en la
calle de Dulcinea, núm. 2v, procesado
por robo en el sumario núm. 343, de
1948, comparecerá 'dentro del término'de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 10, Secretaría del señor García
Caamaño, con el fin de notificarle el
auto de procesamiento, recibirle declara-
ción' indagatoria y ser reducido a pri-
sión.

j (B.—14.367)

JUZGADO NUMERO 17*
Por el presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias qué fueron
publicadas en los periódicos oficiales, y
fechadas 'en 11 de diciembre de 1944,
por laa cuales se llamaba a ia procesada(B,—14.317) • (B.—14-312I
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do (ilegible).—Visto bueno: El Juezmunicipal (ilegible).. ,
en causa seguida con» el núm- 3o2, de

1944, por hurto, Palmira Sánchez Vare-
la, para que compareciera en el Juzgado
de instrucción núm. 17, de esta capital,
toda' vez que la citada individua- ha. sido
capturada y puesta" a disposición de di-
cho JuzgadoH

casado, pintor, de treinta y un años de
edad, y domiciliado últimamente én ca-
llede San Leopoldo, n, bajo, procesados
por e],detito .de hurto en sumario núme-
ro 100, del.año 1941, #

delito de apropiación indebida, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción
de Colmenar' Viejo,-a fin de notificarle el
auto de prisión, instruirle de sus dere-
chos y ser reducido a-prisióii,

(G.'C— 5.378) ', (B.—.14.463Y

(A.—10.346)

Comparecerán ante el Juzgado de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial,, en
término de diez días, para ser reducidos

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
x derecho, se cita y emplaza por Los Jue-

ces o Tribunales respectivos a las per-. sonas* quq. a continuación se expresan
pana Éque comparezcan el día que se
señala, a contar de>sde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con^arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380.del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—14.374) Sánchez del Pozo (María), de veinti-

nueve años de edad," soltera, sus labo-
res, hija de Mariano y de María, natural
de Tordesillas, vecina de Madrid, con
domicilio últimamente en la calle de la
Abada, núm. 7, procesada en causa que
se la sigue en este Juzgado con el núme-
ro 267, de 1941, por hurto, comparecerá'
ante este Juzgado de instrucción dentro
del término de diez' días, contados desde
él siguiente a la publicación de lá pre-
sente en los. Boletines Oficiales del ,Es-

trado y de la provincia, a finde notificar-
la elauto de prisión fecha 29(de noviem-
bre de 1948, instruirla de sus derechos
y ser reducida a prisión en la Cárcel co-
rresoondlente»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»m

JUZGADO NUMERO 20 (G- C.—5-3oT^^^^H
a prisión

(B.—14-377)
Sánchez Muñoz (Encarnación), de

veintiocho años,, de estado soltera, de
profesión sus laboses, natural de Santa
Cruz del Valle, hija' de Cecilio y de Re-
medios, domiciliada últimamente en Va-
lencia, calle Guillen Sorolla, 42, compa-
recerá en término de. diez días ante el
Jua^gado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero i," a ,responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 90, de 1944,
que sé instruye -contra la misma, sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que matidá llamarla
por requisitorias como comprendida en el
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal. '

Vázquez López (José), de.cuarenta y
ocho años, casado, hijo de José y de Ma-
nuela, natural de Lugo, qué fué Tenien-
te de Estado Mayor de la 45 Brigada de
Transmisiones del ejército .rojo, domici-
liado últimamente en Lugo y cuyo pa-
radero actual se ignora, comparecerá en
término de diez .días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón para ser redu-
cido a prisión, en causa por lesiones por
imprudencia 'a José García- Vázquez, en
Aranjuez, instruida por dicho Juzgado
con ¡el núm. 164, de 1937.

Rivera Mesa (Isabel), de veinticuatro
años, soltera,

'
hija de Fernando y de Mi-

caela, natural de Jerez de los Caballeros
(Badajoz), cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran,' comparecerá el día 23 de
diciembre, a las 'once horas, ante ía Sala
audiencia de este 'Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, 20, segundo, a
celebrar juicio verbal de. faltas' por hur-
to, bajo el núm. 379, de 1948.

JUZGADO NUMERO 10

(G. C.—5.237) (Rr-,«4.330) (G. -C.-5-379) (B,-,i4.456)

SAN FERNANDO(B—14.369)
Ángulo González (José Eduardo), de

treinta y ocho años, de. estado casado,
pensionista de Ferrocarriles, hijo de Va-
lentín y de Liboria, vecino que fué últir
mámente de egta ciudad, "en la calle de
Dolores; núm.. 50, procesado enr causa
número. 59, de 1948, por. el delito de
apropiación indebida de 18.322 pesetas,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción dentro del término de diez días,
al objeto de á'pliarle su indagatoria- y;ser
reducida a prisión,' decretada en dicho
sumario.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 21
JUZGADO NUMERO 5Meléndez Incháusti (Alfredo), de vein-

te años, de estado soltero, de profesión
electricista, -natural de Madrid, hijo de
José y de Concepción, domiciliado últi-
mamente en. esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 296, de 1944, que se
instruye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias corno comprendido en el núm. 1..° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(G. C—5.584.) (B.^14.683)
JUZGADO NUMERO 12En providencia de esta fecha re-

caída en' el proceso de cognición que
se tramita en este Juzgado con el hú-
mero doscientas tres, .del corriente
año, a instancia' del Banco Español
de Crédito, representado por el Pro-
curador don Aquiles Ullrich y Fath,
contra .doña Pilar Rojas Carrera, so-
bre , reclamación de cantidad, se sa-
can a la, venta en publica subasta los
b'enes embargados a la demandada,
en ejecución de la senteneia^dictada,
que han sido, valorados pericialmente
en la cantidad total de once míl cua-
trocientas cincuenta pesetas, cónsis-

EDICTO

Juan Peña Fernández, de treinta y un
años, hijo de Vicente y Angela, natural
de Madrid, 'casado, funcionario de Co-
rreos, y domiciliado últimamente en| An-
tonio Acuña, núm. 7, sé le cita para que
el día 21 de enero de 1949 y hora de las
doce comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 12, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, a celebrar juicio de faltas
número 658, de 1948.

c-—5-3°*M
BARC

(B.-14.376)

(B.—14.667)
Feleches Peláez (María Remedios), na-

tural de Feleches, de treinta y un años,
hija de Rafael y de Gumersinda, de esta-
do, soltera, de profesión, sus labores, ve-
cina de Madrid, avenida de José Antonio,
número 34, procesada en causa púm. 47,
dé 1946, por estafa, compaí<ecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Barcelona.

Oo->

(B.—14.316) BANCO URQUIJO
En uso de las facultades estatuta-

rias y de acuerdo con, lo establecido
por el Decreto de 31,de diciembre de
194 1, el Consejo de .Administración
de este Banco ha acordado, repartir
a ¡os señores accionistas ttñ dividen-
do complementario, correspondiente
a los -beneficios obtenidos en el ejer-
cicio de 1948* de cuarenta y cinco
pesetas por' acción-, siendo de cuenta
de! accionista- el impuesto de Uti-
lidades. \u25a0 Y

Montiel Morales (Eduardo), de veinti-
cinco años, de estado soltero, de profe-
sión jornalero, natural dé Linares (Jaén),
domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, Calle- del General Castaños,
número 1, a responder á. los cargos que
le resultan en el sumario núm. 34, de
1942, que se instruye contra el mismo so-
bre robo, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
e} núm. i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

tentes en
. Un comedor, compuesto de una
mesa de madera de nogal con incrus-
taciones de metal dorado y cubierta
de cristal, para doce cubierto^. Un
aparador y un trinchero. de la tnisma
madera, con incrustar/ ones de .metal'
dorado y tablero de mármol. Una vi-
trina con cristales y espejo con mar-
co dorado. Cinco- sillas y dos sillo-
nes, tapizados en terciopelo color
marrón claro; y una lámpara de me-
tal dorado, con seis brazos v tulipas.
de :cristal tallado. Una librería bar-
nizada en color- nogal, con nueve de-
partamentos y tín cajón en su centro.
Un cuadro al óleo representando un
paisaje, de dos por uno cincuenta,
firmado por F.. *Moratélla, mil nave-
cientos cuarenta.-

(B.—14.413)

Duque Bote (José), natural *de Mérida,
de treinta y tres años, hijo de Ambro-
sio y de Gabriela, de estado soltero, de
profesión del comercio, vecino de Madrid,
domiciliado últimamente en la callé de
Sagasta, núm. y, procesado en causa
número 431, de 1940, por uso público dé
nombre supuesto, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción -núm. 5, de Barcelona.

El pago de este df'videndo. tendrá
lugar, a partir del día 3 de enero pró-
ximo, en este. Banco y en sus Sucur-
sales y Agencias, mediante presenta-
ción dé los correspondientes

'
extrac-

tos de inscripción.

(B.—19.396)

ALCALÁDE HENARES (B.—14.411)
Por el presente, y a virtud*de haber

sido habido el procesado Manuel López
Rodríguez, se deja sin efecto la requisi-
toria de 23 de marzo.de 1944, que fué
inserta en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 4 de julio de 1944, núme-
ro 158, por razón del sumario núm. 263,
de 1943, por abandono de familia.

UBEDA
Don Aurejio Valenzuéla Moreno, Juezde instrucción de esta ciudad y su parr

tido.

Madrid, 15 de"' diciembre de 1948.
El Presidente del Consejó de Admi-
nistración, Juan Manuel cié' Urquijo
y Ussía.Por' el presente edicto hago saber :

Que ha quedado sin efecto la requisitoria
publicada en los Boletines Oficiales de
Madrid y de Jaén, fechas 12 de noviem-
bre y,23 de octubre pasado, referen-
te al procesado Francisco Cano Raya,
en sumario de este' Juzgado, núm. 160,
de 1948, sobre abandono de familia.

Se advierte a los Incitadores
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado ó en estableci-
miento análogo, el diez por ciento
del total de la anterior tasación peri-
cia).

-10.345)

(G. C
—

5.300) (B.—14.375)

LOTERÍA DE NAVIDADPor el presente, y a virtud de' haber
sido habida la procesada Carmen Díaz
Goicoechea, se deja sin efecto la requi-
sitoria de 10 de julio último, dimanan-
te del sumario núm. 209, de 1943, y que
fué inserta en el Boletín Oficial de la
provincia del día 24 de juliode dicho año,

Habiéndose confeccionado indebi-
damente, por error," participaciones de.
Lorerlajde Navidad, de los números
23.206,' 23.527 y 46.148, del sorteo del
día 22 de diciembre de 194S, expedidas
por ((La Fraternal», Sociedad de Pro-
tección y Socorros Mutuos de Hoste-
lería de Madrid. 'en los establecimien-
tos bar «Pardo», Fuencarral, 58; '«La
Hostelera», Montera, 7 ;bar «La Ca-
lesera»; Jacómetrezo, i; restaurante
((Antón», paseó Florida, 7, quedan
anuladas dichas, participaciones, pu-
diendo sus poseedores, previa e/itre-
ga de las mismas^' recoger su impor-
te en el establecimiento donde las ha-
hayan adquirido.

Que no *se admitirá postura que no
cubra, las dos terceras partes de la(G. C— 5.320) ». (B.—14.407)

CÁCERES
misma

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Luis Santillaná Borrega; de vein-
tiún años, hijo de Francisco y de 'Luisa,
soltero, jornalero, para que comparezca
ante este Juzgado para ser ingresado en
prisión, notificarle auto de procesamien-
to y otras riligencias en el sumario que
se instruye contra el mismo con el nú-
mero 250, de 1948, por hurto.

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de cederlo a 'un tercero.número 175
, Que, los bienes se encuentran'de-
positados en poder de la demandada,
que vive en la calle de Monte Esquin-
za, número doce, de esta- cap-tal ; v

Que para "que tenga lugar el rema-
te se .ha señalado el día treinta de los
corrientes, a las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, numero
treinta, de esta capital.

(G. C—.5.234) (B.—14.327)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Gómez Buisan (José), hijo de Mariano

y de María, natural de Madrid, vecino
de Tetuán de. las Victorias, de estado
soltero, jornalero, de cuarenta y tres
años, y domiciliado últimamente en calle
de San Rafael, núm. 8, bajo.

(G. C—5.319W
COLMENAR VIEJO

(B.—14.406)

Puente Alonso (Jesús), hijo dé Ambro-
sio y de Eugenia; natural de Tetuán de
las Victorias y vecino del mismo, .solte-
ro, albañil, de dieciocho años de edad, y
domiciliado últimamente en calle de San
Leopoldo, núm. 9;y

Alonso Sam (Ángel), de veintinueve
años de edad, estado soltero, de. profe-
sión calefactor, hijo de Julián y de Leo-
nor, natural de Madrid, vecino de Cha-
martín dé la Rosa, domiciliado última-
mente en ]a calle de Ricardo Gutiérrez,
número 12, procesado en causa que se
le sigue con el núm. 441, de 1948, por el

Y para que conste y su publica-
ción en el BÓLETÍSr Of-cial de la.pro-
vincia de Madrid, expido el presen-
te, con el visto,bueno de Su Seño-
ría; en Madrid, a once de diciembre
de mil novecientos cuarenta v ocho.
Por el Secretario, el Oficial habilita-

ILo que se pone en conocimiento del
público a los efectos, legales.

Madn'd, 16 de diciembre de 1948.
(A.-10.348)Matesanz García (Prudencio), hijo de

Manuel y de Francisca, natural de Ma-
drid, vecino de Tetuán de las Victorias,

/mí». Provincial.
—

Doctor Esquerd», 5*


